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2 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOSUTPL CÍA. LTDA.”.- 

o 0000001 
4 OTORGADA: POR Ledo. WAN VELEZ BURNEO. - 

s CUANTÍA: INDETERMINADA Ln. 

6 En ta ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, Rebública del 

7 cuador, hoy Lunes treinta de enero del año dos mil doca, ante mi doctor 

s  JEduardo Beltrán Beltrán, Notario Séptimo del Cantón Loja, comparece el señor 

cdo. IVÁN VELEZ BURNEO, con lo derechos que representa como Gerente y ns
 

A]
 

Representante legal de la COMPAÑÍA SERYICIOSUTPL CÍA. UD ,,, Conforme 

| se desprende del nombramiento que en copia certificada se adjunta como 11 
"o 

12 ¡ documento habilitante, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Lofa, capaz 

para contratar y obligarse 3 quien de conocer doy fe - Me solicita eleve a escritura 
A POzg . . 

Es. el conterido de la minuta que me entrega el mismo que copiado 

al tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA; 

OMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura pública 

15 “el Señor Ledo. IVÁN VÉLEZ BURNEO, con lo derechos que representa como 

20 Gerente y Representante legal de la Compañía SERVICIOSUTPL CÍA. LTDA., 

21 conforme se desprende del nombramiento que en copia certificada se adjunta 

¿2 Como documento habilitante - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

23 pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guito, doctor Jaime 

24 Andrés Holguín, el día veinticuatro de junio del dos mil dos, inscrita en el Registro 

25 Mercantil del mismo cantón el día trece de agosto del mismo año, se e constituyó 

26 legalmente la compañía SERVICIOSUTPL Cía. Uida., con un capital social de 
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cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. b) En la escritura pública 

de constitución se encueniran aprobados los estatutos sociales de la coat 

los mismos que hasta el momento no han sufrido ninguna reforma. €) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de Compañia SERVICIO Jo 

Cía. Lida., en cesión celebrada en la ciudad de Loja el 20 de julio del 2011Y aprobó 

por unanimidad cambiar el domicilio principal de la Compañia de la ciudad de 

Guito a Ja ciudad de Loja, y respectiva reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía, conforme se desprende del acta que en copia certificada se adjunta 

como documento hablante. Y En la Junta General Exbtraordinaña y Universal de 

Socios de Compañía SERVICIOSUTPL Cia. Lida en cesión celebrada en la ciudad qu 

de Loja el 20 de julio del 2011, se autoriza al señor Ledo. Iván Vélez Burneo para 

que realice jodas las gestiones pertinentes para que se perfeccione el cambio de 

domicilio y reforma de estatutos acordada en esa Junta, a través de la escrilura 

pública respectiva. - TRECERO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con esiosz antecedentes debidamente autorizados por la Junta 

1)
 

S
 

mi
el
 

=
 

pa
 

0
 
_
 e 0 General Extraordinaria y Universal de Socios de í 

8 la., en cesión celebrada en la ciudad de Loja el 20 de julio del 2011, se aprueba 

el cambio de domicilio principal de la Compañia dela ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha a la ciudad de Loja, provincia de Loja y en consecuencia se 

reforman los Estatutos Sociales de la Compañía, del Capítulo Primero la reforma 

será en el siguiente sentido: CAPÍTULO PRIMERO DE SU DENOWMINACIÓN, 

OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD, Articulo 

Cuarto.- Domicilio y Nacionalidad.- “La Compañía tendrá su domicilio en la 

ciudad de Quito. Por resolución de la Junta General de Socios, puede establecer 

agencia, sucursales y establecimientos en otras localidades del pais o en el 

or Su nacionalidad es ecualoñana”, dicho texto se modifica por La sb; 

i E r q E
 

compañia tendra su domicilio en la ciudad de Loja. Por resolución la Junta 

Genoral da Sarine mara actahlarar ananrsine  oxuamonalae 11 nobabinaiminntans an
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ZÓN.- Para los fines legales pertinentes DOY FE. Que con esta fecha he procedido a 

- dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Dr. CAMILO VALDIVIESO CUEVA. 

--INTENDENTE - DE- COMPAÑÍAS -DE--QUITO,--en- el ARTÍCULO PRIMERO, . de la 
Resolución Aprobatoria Nro. SCIJDJCPTE.Q12.002144, Dispone APROBAR El 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA 
“SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.”, que antecede - Loja, 30 de ABRIL del 2012 .-Se 
ha marginado al pie de la matriz de la escritura pública.-Loja, 07 de Junio del 2012- 

A pea, 

Dr Eduardo Moltrin tes” 

o, NOTARIO SEf'-* 

AP LOJA ECHES 

  

PA 
z        

 



  

0000003 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
SC.D.DICPTE.Q.12.002144 de 30 de abril del 2012 se ha publicado 
por tres días consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de Quito, 
ediciones correspondientes a los días 14, 15 y 16 de mayo del 2012, 
un extracto de la escritura pública de cambio de domicilio de 
SERVICIOSUTPL CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha a la ciudad de Loja, provincia de Loja y la 
consiguiente reforma de estatutos, sin que hasta la presente fecha, se 

haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento 
público en mención.- 

    

        

     

   
   

  

( 
Dr. Víctor CevaHes Vásquez 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE £ NIAS DE QUITO 

LA 
2 Y 
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- Calle Bolívar entre José, A: Eguiguren y 10 de Agosto 3er. Piso 
“Loja - Ecuador 

  

  

 



  

  

Loja, 20 de julio del 2011 

Señor Licenciado 

ivan Felipe Vélez Burneo 

Ciudad.- 

  

Estimado Lcdo. Iván Vélez: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de SERVICIOSUTPL CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy 

resolvió por unanimidad reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañia 

por el periodo estatutario de cuatro (4) años, a contarse desde la fecha de inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía, así como todos los deberes y atribuciones constantes en los estatutos de 

la misma. 

SERVICIOSUTPL CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el 

Aixtario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, eF24 de * 

junfo del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de agosto del 

    

  

  

Én la ciudad de Loja, y con fecha 20 de julio del 2011 acepto el cargo de Gerente 

General de SERVICIOSUTPL CIA. LTDA. 

A a. 

deombrarmiarno a 1 4 3 

   
ceso Felipe Vétéz Burneo E 
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Dr. Rubén Enrique Aguirre López . a REGISTRADOR MERCANTIL o $ DE CAATONOUO 
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Loja, 20 de julio del 2011 

Señor Doctor 

Roberto Beltrán Zambrano 

Ciudad.- 

  

Estimado Dr. Roberto Beltrán: 

    

   

    

    

  

   

   

  

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta Seneral Extraordinaria 

Universal de Socios de SERVICIOSUTPL CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy 

acordó por unanimidad reelegirlo a usted como Presidente de la Compañía por el período 

estatutario de cuatro (4) años, a contarse desde la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el registro mercantil del cantón Quito. 

En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañíaasí como todos los deberes y atribuciones constantes en los estatutos de 

la misma. 

SERVICIOSUTPL CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública, autorizada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 24 de junio del 2002, inscrita en el Registro 

Mercañtil de Quito el 13 de agosto del mismo año. 

  

ou8Bedretario ad-hoc'de la Junta 

      

En la ciudad de Loja, y con fecha 20 de julio del 2011 acepto el cargo de Presidente de 

RVICIOSUTPL CIA. LTDA.    

     
Coresta Ferna Cuna _ po, “S : 

147 
1 : alo en Tio q Ana. 
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NN > ó REGISTRADOR MERCANTIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

“SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.” 0000003 

En Loja, a los 20 días del mes de Julio del 2011, a las 09h00, en las oficinas de la 

compañía SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.ubicadas en el Hotel Escuela "La Casa 

Lojana”, Calle París No. 00 61y Zoilo Rodríguez,los socios de la compañía deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal para tratar el siguiente orden del 

día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre reelección de los administradores Dr. Roberto 

José Beltrán Zambrano y Lcdo. lván Felipe Vélez Burneo, Presidente y Gerente 

General, respectivamente. 

2.- Conocimiento y aprobación del cambio de domicilio, y reforma de estatutos de la 

compañía. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponden en función de sus 

acciones pagadas son los siguientes: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ACCIONES 
(USD 1,00 c/u) 

UNIVERSIDAD TECNICA 
ITRULAR DE LOJA | $399.00 399 
IRÓ CARDENAS $ 1.00 7 
RILLO 
ls 

y $ 400.00 400     
  

  

¿ 
> 

eside la reunión en calidad de Presidente el Doctor Roberto José Beltrán Zambrano 

y actúa como secretario ad-hoc en su calidad de socioel Ing. Ramiro Cárdenas 

Carrillo. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el Presidente declara instalada la 

presente Junta General Extraordinaria Universal de socios y dispone que se pase a 

considerar el orden del día.La Junta, punto por punto resuelve: 

1.Una vez deliberado el tema, la junta decide por unanimidad reelegir a los 

administradores de la Compañía en las personas. el Dr. Roberto Beltrán, como 

Presidente; y, del Lcdo. Iván Felipe Vélez Be de la Compañía, por el 

período estatutario de cuatro (4) años. (2 AD z 

  
  

    

 



  

  

Los socios presentes además autorizan al Ingeniero Ramiro Cárdenas Carrillo para 

que suscriba dichos nombramientos en calidad de Secretario ad-hoc de la Junta, y 

realice las gestiones necesarias para su perfeccionamiento. 

2.Conocimiento y aprobación del cambio de domicilio, y reforma de estatutos de la 

compañía. 

Luego del análisis respectivo y de confirmar la conveniencia por diferentes motivos 

entre ellos el que muchos de los negocios de la Compañía se los realiza en la ciudad 

de Loja, se decide por unanimidad cambiar el domicilio principal de la Compañía de la 

ciudad de Quito a la ciudad de Loja, y en consecuencia la consiguiente reforma del 

Estatuto social de la Compañía, en relación al Capítulo Primero artículo cuarto, la 

reforma será en el siguiente sentido: CAPITULO PRIMERO.- Artículo Cuarto.- 

Domicilio y Nacionalidad.- “La compañía tendrá su domicilio en la ciudad de Loja. 

Por resolución de la Junta General de Socios, puede establecer agencias, sucursales 

y establecimientos en otras localidades del país o en el exterior. Su nacionalidad es 

ecuatoriana.” 

De esta manera quedan reformados los estatutos de la Compañía en cuanto al 

artículo: Cuarto del Domicilio y Nacionalidad de la Compañía. 

= 

Se autoriza al Gerente para que realice todas las gestiones pertinentes para que se 

perfeccione el cambio de domicilio y reforma de estatutos acordada en esta Junta, a 

través de la escritura pública e inscripción respectivas. 

Dado por concluido el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta, 

posteriormente se procede a reinstalar la Junta y se aprueba por unanimidad en los 

términos que aquí constan. Concluye la reunión a las 11H00. 

  

    

Para constancia de todo lo actuado, firman la presente acta e 

los Socios y el Secretario que certifica: 

    . José Barbosa 

RESENTANTE UTPL- SOCIO 

    

  

eS 

iván PEA, 

ERENTE 
   r. Roberto Belttán Z. 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOSUTPL 

CIA. 

LTDA... OTORGADA 
POR: UNIVERSIDAD 

TECNICA PARTICULAR 
DE LOJA, 

ROBERTO BELTRAN ZAMBRANO, Y RAMIRO CARDENAS CARRILLO, OTORGADA 

ANTE MI, DE FECHA VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS, 

MEDIANTE RESOLUCION 
NO. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002144, 

EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL DOCE, SE RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 

SERVICIOSUTPL 
CIA. LTDA. DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHAA 
LA CIUDAD DE LOJA, PROVINCIA DE LOJA Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA.- QUITO A, QUINCE 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

  
    

      

ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

ESIMO OCTAVO DEL CANTON 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

    
 



  

  

ya 

Registro Mercantil 

  
pal de sus estatutos celebrada ante el Notario Séptimo, del po Loja, de fecha 30: 

de enero. del 2012 ¿que antecega en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo 

    

  
“=Calle Bolivar entre José AE Eguiguren y 10 de Agosto 3 3er. Piso 

Loja - Ecuador E 

  

 



     

  

  

Registro Mercantil Quito 

0000011 | 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2685 del 
Registro Mercantil de trece de agosto del año dos mil dos, a fs 2315 vta., Tomo 133, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, 
Provincia de Pichincha a la Ciudad de Loja, Provincia de Loja; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “ SERVICIOSUTPL CIA. LTDA.”.- Queda archivada 
la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de e enero del 2.012, 

otorgada ante el Notario SÉPTIMO del Cantón Loja, UARDO BELTRÁN 
BELTRÁN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto TICULO TERCERO de 
la Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.12 144 del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de 30 de abril del2.012.- Quitoya trece de julio del año dos 

mil doce.- EL REGISTRADOR.- A 

        

    

  

e Regis 

¿ona á 9istro A 

> 
£ 

       GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446  


